
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALMENAR DE SORIA
Elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones, el acuerdo plenario de fecha 25 de oc-

tubre de 2018, por el que se aprueba la modificación del impuesto sobre construcciones, insta-
laciones y obras, conforme a la previsión del art. 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se publica el texto íntegro de las modificaciones. 

“se procede a la modificación del artículo relativo a la cuota tributaria:
obra mayor: tipo 2.4%.
obra menor: 0 a 3.000 € 50€.
                     3.001 a 6.000 €= l00 €.
                     6.001 en adelante= 150 €.
se procede a la modificación del artículo relativo a la bonificación.
si es construcción de nueva planta (viviendas, cocheras y naves), se aplicará una bonifica-

ción del 50% sobre el total de la liquidación del icio”.
contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso

administrativo en el plazo de dos meses a partir de su aprooación definitiva, ante la sala de lo
contencioso administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león.

almenar de soria, 15 de diciembre de 2018.– El alcalde, José manuel lallana mugarza. 2518
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